
 

El Gobierno declaró la “emergencia o desastre
agropecuario” en Mendoza

El Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca declaró este viernes la situación
de “emergencia o desastre agropecuario” para distintas áreas de Mendoza por el
impacto de las heladas.

Mediante la resolución 24/22, el área encabezada por Julián Domínguez declaró la zona
de emergencia o desastre agropecuario las explotaciones ubicadas en zonas de bajo
riesgo de la provincia y que hayan sufrido un daño superior al 50% “en su producción
por efecto de heladas tardías parciales, ocurridas durante el período agrícola 2021/2022?.

La medida, que rige desde desde el 1 de diciembre y tendrá vigencia hasta el 31 de
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marzo de 2023, supone una serie de beneficios para los productores afectados de
caracter impositivo, suspensiones de ejecuciones fiscales por parte de la AFIP, y créditos
blandos a través de un fondo específico de 500 millones de pesos.

La emergencia abarca a los siguientes distritos:

San Carlos: Villa San Carlos
Tunuyán: Vista Flores
Junín: Algarrobo Grande, Alto Verde, La Colonia, Los Barriales, Mundo Nuevo,
Phillips y Rodríguez Peña
Rivadavia: El Mirador, La Central, La Libertad, Los Árboles, Los Campamentos,
Mundo Nuevo, Reducción, Rivadavia y Santa María de Oro
San Martín: Alto Salvador, Alto Verde, Buen Orden, Chapanay, Las Chimbas,
Montecaseros, Palmira y San Martín
Santa Rosa: 12 de Octubre, La Dormida, Las Catitas y Santa Rosa
Guaymallén: Los Corralitos
Las Heras: Capdevilla
Lavalle: Ing. Gustavo André, Jocoli, Tres de Mayo y Tulumaya
Maipú: Coquimbito y Rodeo del Medio
General Alvear: Alvear Oeste, Bowen, Gral. Alvear y San Pedro de Atuel
San Rafael: Cañada Seca, Cuadro Benegas, Cuadro Nacional, El Cerrito,
Goudge, Jaime Prats, La Llave, Las Malvinas, Las Paredes, Monte Comán, Rama
Caída, Real del Padre, San Rafael, Villa 25 de Mayo y Villa Atuel.

Fuente: Con información de La Nación y El Sol
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